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dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Matricería Roda, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.292/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 691
de 2009 de este Juzgado de lo social, se-
guidos a instancias de doña María Yaiza
Martínez Cid, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Tándem Comunica-
ción, Sociedad Limitada”, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado
por el presente citar en legal forma a “Tán-
dem Comunicación, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 4 de marzo de 2010, a las diez y trein-
ta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 320 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Soumaya Boussouf,
contra don Thami Mohamed Annouwar, so-

bre cantidad, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a don Thami
Mohamed Annouwar, en ignorado parade-
ro, al objeto de celebrar acto de conciliación
y, en su caso, juicio el día 25 de marzo de
2010, a las diez y treinta horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.168/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dicta-
da en méritos de resolución de fecha 14 de
mayo de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de doña
Lara Pedro Albiol, contra “Gage Data, So-
ciedad Limitada”, “Centro de Formación
Datadiar, Sociedad Limitada”, “Gage, So-
ciedad Limitada”, “Gaceta Fiscal, Socie-
dad Limitada”, “Contadiar, Sociedad Limi-
tada”, “Datadiar, Sociedad Limitada”, “Us
Data Europe, Sociedad Limitada”, “Go-
toworld, Sociedad Limitada”, “Bufediar,
Sociedad Limitada”, “Planeta de Agostini
Profesional y Formación, Sociedad Limita-
da”, y “Gotoworldspain, Sociedad Limita-
da”, en reclamación de despido, seguido
con el número 403 de 2009, se cita a la
mencionada empresa “Gotoworldspain,
Sociedad Limitada”, de ignorado paradero,
para que comparezca antes la Sala de au-
diencias de este organismo, sito en este ciu-
dad, el día 2 de noviembre de 2009, a las
nueve cuarenta y cinco horas de la maña-
na, para celebrar el oportuno acto de conci-
liación, significándole que caso de no exis-
tir avenencia en tal acto, el juicio, en única
convocatoria, se celebrará a continuación,
y al que concurrirá con los medios de prue-
ba de que intente valerse; advirtiéndole que
no se suspenderá el juicio por falta de asis-
tencia de las demandadas debidamente ci-
tada, y de que caso de incomparecencia po-
drá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados, salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial, Mercedes Llopis Lucas.

(03/21.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 197
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Ana Mesa Ramírez,
contra la empresa “Mantenimiento y Jardi-
nería Misán, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado la sentencia núme-
ro 240, cuyo fallo literalmente dice:

Fallo
Que estimando la demanda deducida por

doña Ana Mesa Ramírez, frente a “Manteni-
miento y Jardinería Misán, Sociedad Limi-
tada”, en concurso, con administradores
concursales don Gregorio de la Morena
Sanz y don Fernando Gómez Martín, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a la actora la suma de 410,37 euros, es-
tándose en cuanto a los intereses a lo previs-
to en el artículo 59 de la Ley de Contratos.
Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad
que legalmente pudiera corresponder al
Fondo de Garantía Salarial.

Contra esta sentencia no cabe recurso al-
guno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimiento y Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 9 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/20.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Santacruz Figueredo, contra la
empresa “Solados y Pavimentos Sánchez
Moya, Sociedad Limitada”, y don Marceli-
no Sánchez Moya, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Jesús Gónzalez Velasco.—En Guadala-
jara, a 19 de junio de 2009.

Visto el estado que mantiene el presente
procedimiento, cítese nuevamente a la em-
presa “Solados y Pavimentos Sánchez Moya,
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Sociedad Limitada”, por medio de correo
certificado con acuse de recibo y de exhorto
dirigido al Juzgado de paz de Meco para el
día 9 de julio de 2009, a las catorce y treinta
horas, cítese también para el mencionado día
al Fondo de Garantía Salarial y a los testigos
propuestos.

Asimismo, se tiene por desistida a la par-
te demandante de su demanda frente a la
empresa “Dragados, Sociedad Anónima”.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados y Pavimentos Sánchez
Moya, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Guadalajara, a 19 de junio de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/21.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social del número 2 de los de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada,
en el proceso seguido a instancias de don
José María Picazo Asenjo, contra el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, “Meda-
cons, Sociedad Anónima”, y “Unión de
Mutuas”, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 263 de 2009,
se ha acordado citar a “Medacons, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 5 de octubre de 2009,
a las doce horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la pla-
za de Fernando Beladíez, sin número, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
pendarán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Meda-
cons, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 15 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/21.366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN

Y REQUERIMIENTO

Doña Sonia Nalda Romea, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 3 de
Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 751 de 2009-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Manuel Huamán Aquije, contra
la empresa “Pavimentos Tejada, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución que
en lo necesario es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 15 de octubre de 2009, a
las once horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Manzanera, nú-
meros 4-6-8, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a los demanda-
dos y al interesado de copia de la demanda y
demás documentos aportados, así como del
escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tiene por hecha la ma-
nifestación de la actora de acudir a juicio
asistida de letrado y por designado el domi-
cilio reseñado.

Al segundo otrosí: a la prueba de confe-
sión judicial solicitada, se admite a trámite,
señalándose para su práctica el mismo día
del juicio señalado. Cítese en forma al con-
fesante, apercibiéndole que podrá ser tenido
por confeso si no comparece ni alega causa
suficiente, apreciada judicialmente, que jus-
tifique su inasistencia.

Respecto a la documental formulada: se
admite a trámite y requiérase a la demanda-
da a fin de que aporte la documentación in-
teresada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
don José María Labado Santiago. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Confesión judicial: deberá comparecer
ante este Juzgado de lo social el día 15 de
octubre de 2009, a las once horas de su ma-

ñana, al objeto de practicar la prueba de in-
terrogatorio de las partes, apercibiéndole de
que de no comparecer podrá ser tenido por
confeso en la sentencia (artículo 91.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Requerimiento: en virtud de lo acordado
en resolución recaída en los autos de refe-
rencia, por la presente se le requiere a fin de
que aporte en el acto de juicio la siguiente
documentación debidamente foliada.

Nóminas salariales del actor del período
reclamado.

Se le apercibe de que no aportar la docu-
mentación requerida sin causa justificada,
podrán estimarse probadas las alegaciones
hechas por la parte contraria en relación con
la prueba acordada.

De conformidad con los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral se
hace constar que los actos de conciliación
y /o juicio o, en su caso, comparecencia no
podrán suspenderse por incomparecencia de
la demandada, así como que los litigantes
han de concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse. Si el
actor, citado en forma, no compareciese ni
alegase justa causa que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda. La incomparecencia injustifi-
cada de la demandada no impedirá la cele-
bración del juicio, que continuará sin nece-
sidad de declarar su rebeldía.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pavimentos Tejada, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero o, en su
caso, “ad cautelam”, expido la presente para
su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 757 de 2008, se ha acordado citar a “Eu-
roloc de Maquinaria, Sociedad Limitada”,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día 23 de
febrero de 2010, a las diez horas, para asis-
tir a los actos de conciliación y juicio, en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo social, sito en calle Vermondo Resta, sin
número, edificio “Viapol”, planta menos
uno, debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.


